
MAMV 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00285 00 

 

Como quiera que en el auto mandamiento de pago librado en el asunto el 10 de 

marzo de 2021, se cometió un error en cuanto al de los intereses de plazo, el 

Despacho con apoyo en lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

CORREGIR el numeral 1.3 de la orden de pago librada en el asunto, la cual quedará 

así: 

 

CUOTA FECHA DE VENCIMIENTO VALOR CUOTA EN UVR VALOR CUOTA EN PESOS 

1 5/09/2019 96,9092 $ 26.668,03  

2 5/10/2019 95,1997 $ 26.197,60 

3 5/11/2019 93,4934 $ 25.728,05 

4 5/12/2019 91,7903 $ 25.259,38 

5 5/01/2020 89,9917 $ 24.764,43 

6 5/02/2020 88,2945 $ 24.297,38 

7 5/03/2020 86,4943 $ 23.801,99 

8 5/04/2020 84,6972 $ 23.307,46 

9 5/05/2020 82,9034 $ 22.813,83 

10 5/06/2020 81,1127 $ 22.321,06 

11 5/07/2020 79,3251 $ 21.829,13 

12 5/08/2020 77,5406 $ 21.338,06 

13 5/09/2020 75,7592 $ 20.847,85 

14 5/10/2020 73,9808 $ 20.358,46 

15 5/11/2020 72,2055 $ 19.869,92 

VALOR TOTAL 1269,6976 $ 349.402,62 

 
 

Por lo demás la providencia permanece incólume. 

 



MAMV 

NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada junto con el auto de 

apremio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 19 hoy, 09 de 

abril de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


